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Alemania año cero

“La economía social de mercado es útil para todos” fue el lema de la campaña publicitaria que habría familiarizado a los alemanes con la 
fórmula resumida de lo que se considera como el verdadero mito fundacional de la República Federal, aún más que su Ley Fundamental1. La 
campaña fue un avanzado e impresionante experimento de marketing, llevado a cabo utilizando impresos, carteles, e incluso producciones ci-
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nematográficas2. Encargada por Ludwig Erhard (ministro de Econo-
mía de Konrad Adenauer), fue financiada y coordinada por las prin-
cipales empresas alemanas, entre las cuales estuvo, en primer lugar, 
la industria química, especialmente durante los años cincuenta. ¿Por 
qué fue necesaria y por qué fue justamente un modelo económico el 
que llegó a encarnar las características más destacadas de la renacida 
democracia, mientras era a nivel político que Alemania debía rehabi-
litarse ante los ojos del mundo?

Incluso las fuerzas aliadas que ocupaban Alemania Occidental, 
mientras que poco a poco se delineaban los frentes de la Guerra Fría, 
mostraron especial interés en el futuro económico de Alemania. El 
libre mercado era considerado el principal baluarte contra el totali-
tarismo, categoría utilizada para reducir en un común denominador 
el comunismo y el nazismo3, y este principio debía modelar la nueva 
constitución económica. Eran sobre todo los Estados Unidos quienes 
apoyaban esta convicción, luego base del Plan Marshall, con el argu-
mento de que el regreso de la libertad política presuponía la restaura-
ción y la defensa de la libre competencia. También razones prácticas 
inducían a apoyar esta posición: concentraciones y carteles eran 
modalidades típicas de la economía de guerra, y los sectores relacio-
nados con la explotación del carbón y el acero habían contribuido a 
hacer de la Alemania nazi una feroz potencia militar4.

Existía entonces coincidencia de objetivos entre las fuerzas 
estadounidenses y los denominados ordoliberales, una corriente 
conformada por abogados y economistas, llamada de esa forma para 
remarcar su aspiración de fondo: usar la competencia como herra-
mienta de liderazgo político, capaz de combinar las instancias libe-
radoras de la cultura burguesa con las solicitudes ordenadoras de los 
que abogaban por un papel activo de los poderes públicos en la eco-
nomía5. Y eso mientras que eran los mismos ordoliberales quienes 
sostenían que el contraste de las fallas del mercado, aun concretando 
una intervención solo indirecta en la economía, no era por esto un 
instrumento débil de gobierno, tanto es así que llegó a ser definido 
como una especie de “psicología del estado”6.

Un pasado que no pasa

La alianza entre estadounidenses y ordoliberales no era un hecho 
inevitable. Estos últimos elevaban el libre mercado a la medida de 
la acción política, y sin embargo desde principios de los años ’30 
patrocinaron un fortalecimiento de los poderes públicos, de acuerdo 
con los modelos autoritarios típicos de la época, cuna de aquello 
que se ha definido con precisión como “liberalismo autoritario”7. 
Se trataba de los mismos modelos que contribuyeron a la violenta 
interrupción del experimento weimariano. En particular, los ordo-
liberales no solo elaboraron sus ideas en la época nazi –recibiendo 
el apoyo de una gran parte de la cultura del régimen– sino también 
tomaron parte activa en la administración de la economía alemana8, 
argumentando que la dirección económica directa y la dirección 
económica indirecta podían convivir en soluciones variables según el 
contexto. Además, si el reclamo de una primacía de la política sobre 
la economía no generaba preocupación (ya que la política conducida 
estaba en línea con el credo liberal), no podía decirse lo mismo de 
la tesis ordoliberal de la primacía de la política, también revindicada 
en otras áreas, como la demografía y, particularmente, la biología 
racial9.

Por último, la oposición ordoliberal a las concentraciones de 
poder económico tenía como trasfondo la aversión por el pluralismo 
tout court, y –por ende– la denigración del conflicto democrático en 
cuanto inevitable elemento perturbador de la “sinfonía social”10 (en 
términos, nuevamente y decididamente, disonantes con la ideología 
liberal). 

Pero eso no es todo. Al momento del derrumbe del nazismo, la 
sociedad alemana se caracterizaba por un vivaz debate sobre las lí-
neas fundacionales de la futura constitución económica. Por un lado, 
el ala conservadora de la Democracia Cristiana y las organizaciones 

empresariales abogaban por modelos neoliberales. En el lado opues-
to, los socialdemócratas, que con el apoyo del movimiento sindical y 
de una gran parte de la Democracia Cristiana, se identificaban con la 
democracia económica, o sea, con la idea de que el despotismo eco-
nómico se debía combatir con el pluralismo, y no con la mera repre-
sión de los cuerpos intermedios (represión, por otra parte, funcional 
a las construcción un estado fuerte)11.

El ala conservadora de la Democracia Cristiana –fortalecida por 
el apoyo de Estados Unidos– logró la mayoría en el partido y, luego, 
consiguió la promulgación de la Ley Fundamental en la cual, si bien 
no se expresaba un favor explícito hacia los modelos neoliberales, 
se codificaba un principio de igualdad formal –omitiendo al mismo 
tiempo toda lista de derechos sociales. Esto quiere decir que la re-
novada democracia no contaba entre sus principios con la principal 
característica del constitucionalismo europeo de la post guerra12.

Se llega, en este contexto, a las primeras elecciones libres ale-
manas, ganadas por los democristianos de Adenauer, el canciller de 
la economía social de mercado, expresión que resumía los modelos 
neoliberales promocionados a través de la impresionante campaña 
publicitaria encargada por Erhard. El término fue acuñado por Al-
fred Müller-Armack13, colaborador de Erhard y miembro del Partido 
Nazi desde 1933, quien quiso ocultar su vinculación con el pasado, 
jugando con la referencia a lo social. Referencia engañosa, tanto que 
Friedrich von Hayek, ligado a los círculos ordoliberales, aun encon-
trándose a disgusto con la expresión, admitió que, a través de ella, 
“algunos amigos alemanes parecen haber logrado que se ampliara la 
aceptabilidad pública del orden social que [yo] defiendo”14.

El intento de reducir el nazismo al antisemitismo parecía tam-
bién diseñado para eliminar las raíces reales de la economía social 
de mercado. Los ordoliberales procedían de las filas del catolicismo 
conservador, que en efecto se distanció del régimen de Hitler, sin 
embargo, recién en los años del Holocausto15, solamente para señalar 
su distancia de esta forma extrema de perversión de las libertades 
políticas. Perversión que, sin embargo, era inseparable de la moda-
lidad de conformación de las libertades económicas. A tal punto es 
así, que justamente la mezcla de las dos constituyó el núcleo de la 
experiencia fascista en general y nazi en particular16.

PIGS y la democracia económica

“Economía social de mercado” es una expresión casi desconocida 
en el debate cultural y político italiano. Al final de la Segunda Gue-
rra Mundial hubo una diatriba entre el filósofo Benedetto Croce y 
Luigi Einaudi (primer presidente de la República) en torno a algunos 
escritos ordoliberales: compartidos por el segundo y discutidos por 
el primero, al menos en la medida en que no admitían la superiori-
dad del liberalismo político por sobre el liberalismo económico17. 
Por otra parte, la Constitución Italiana (promulgada en 1947) había 
optado por un orden de mercado más acorde con la democracia eco-
nómica que con los modelos neoliberales, por lo que esa expresión 
tan querida por los alemanes fue prácticamente excluida del debate 
político y casi olvidada18.

En realidad, la italiana no parece ser la única constitución euro-
pea sensible al tema de la democracia económica. Ésta es, de hecho, 
la característica común de todas las cartas fundamentales creadas 
luego de la caída de las dictaduras fascistas. Y, en definitiva, es una 
consecuencia directa de la afirmación del principio de igualdad sus-
tantiva, elemento identitario del constitucionalismo de posguerra, 
que la Ley Fundamental alemana no quiso compartir. Igualdad sus-
tantiva significa atribuir a los poderes públicos la tarea de redistribuir 
las armas de conflicto democrático, equilibrando la debilidad social 
con la fuerza jurídica, y la fuerza social con la debilidad jurídica. Sig-
nifica contrarrestar la acumulación de poder económico mediante la 
creación de las condiciones para el desarrollo de un contrapoder so-
cial, el mismo que los modelos neoliberales intentan reprimir, ya que 
consideran que el conflicto democrático produce fallas de mercado.



En resumen, en el acto de promover la igualdad sustantiva, 
los deberes públicos y privados en conjunto se reconducen a los 
derechos sociales: su objetivo es promover la emancipación del 
individuo a través de las estructuras del estado de bienestar, pero 
también mediante la intervención en las relaciones de mercado con 
fines distintos al funcionamiento de la mera competencia. Todo esto 
para impedir que la inclusión social sea reducida a una reconducción 
forzada hacia las lógicas del mercado, o, peor, al reconocimiento de 
las únicas dimensiones identitarias derivadas de las categorías de 
consumo y producción, ésta última destinada a fundir y confundir el 
capital y el mercado de trabajo19.

Este enfoque, como ya se ha mencionado, fue compartido por 
las demás constituciones escritas después de la caída de dictaduras 
fascistas y es el resultado dramático y extremo de un sistema, como 
aquel de inspiración ordoliberal, culturalmente no preparado para 
hacer frente a la reforma de las libertades económicas, cuando su 
realización requiere una compresión de las libertades políticas. El 
mismo enfoque se encuentra en las constituciones griega, portuguesa 
y española, y en las constituciones de los países que, no casual-
mente, se encuentran, junto a Italia, en medio de la llamada crisis 
de la deuda soberana. Son éstos los países cuyas iniciales forman 
el acrónimo PIGS, utilizado principalmente en el área anglosajona 
para denigrar lo que se considera, más que un modelo de democracia 
económica, un sistema de gobierno económico no sostenible centra-
do en el mero asistencialismo.

¿Crisis de la deuda o economía de la deuda?

La mayoría de los países del mundo están altamente endeudados 
y recurren a la emisión de títulos de deuda para hacer frente a esta 
situación, pero no todos enfrentan el problema de la misma mane-
ra. Algunos, como los Estados Unidos y Japón, no ponen límites 
a su endeudamiento y recurren a la emisión de moneda para llevar 
adelante políticas anticíclicas o para comprar –a través de su banco 
central– títulos de deuda pública, contrarrestando así el comercio 
especulativo de los mercados financieros. Otros países, en cambio, 
sustraen a la política la posibilidad de tomar elecciones de este tipo. 
En la medida en que ponen límites a su endeudamiento, se ven obli-
gados a recorrer el camino de la austeridad: para disminuir los gastos 
recortan los servicios sociales y los aparatos administrativos y para 
aumentar los ingresos aplican programas de privatización y liberali-
zación, en particular, del mercado de trabajo20.

El camino de la austeridad es la receta preferida del Fondo 
Monetario Internacional (FMI). En el pasado solo exigida a países 
en desarrollo, es ahora impuesta como contrapartida a la concesión 
de los préstamos a un número creciente de países europeos: Chipre, 
Grecia, Irlanda, Islandia, Portugal y Hungría. 

Italia parece tristemente dirigirse hacia a el mismo destino, libre 
de elegir únicamente entre dos opciones: adoptar espontáneamente 
políticas de austeridad siguiendo fielmente el modelo desarrollado 
por el FMI, o esperar a que éstas sean impuestas bajo el sistema de 
la condicionalidad. Se trata de un sistema que fue introducido tam-
bién, bajo presión alemana, en el Mecanismo Europeo de Estabilidad 
Financiera, como condición para la asistencia financiera a los esta-
dos miembros altamente endeudados21.

Todo esto se hace de una manera que no se limite a cancelar 
el espacio antes ocupado por la democracia económica. Incluso la 
democracia política resulta –cuando menos de hecho– afectada, de 
acuerdo a esquemas que pueden resumirse en los términos de “esta-
do de excepción”22 o “post-democracia”23. Se trata de términos que 
aluden al riesgo de una repetición de lo que ha promovido y encarna-
do el fascismo del siglo XX: la reforma de las libertades económicas 
en desmedro de las libertades políticas. Y esta es la consecuencia de 
un choque entre capitalismos, del cual ha salido victorioso el modelo 
neoliberal por sobre otros modelos probados en el espacio europeo24.

No se trata sólo de eso. Somos testigos del desarrollo de una 

verdadera economía de la deuda que, como tal, no se limita a rein-
terpretar las relaciones entre los estados a través de la óptica de la 
relación de poder entre acreedor y deudor. De hecho, también afecta 
las relaciones entre los individuos y entre los poderes públicos y 
privados: los trabajadores y usuarios de los servicios originados para 
satisfacer sus derechos fundamentales son llevados a desarrollar la 
moral ascética, destinada a moderar su demanda de emancipación. 
Tanto es así que la tutela de la relación de poder entre deudor y en-
deudado parece convertirse en uno de los motivos inspiradores de las 
políticas de austeridad, no adecuadas para resolver la crisis de deuda 
soberana, pero muy eficaces en modelar y reproducir subjetividades 
individuales y colectivas25.

A merced de los alemanes

Para imponer el camino de la austeridad como solución a la crisis de 
la deuda, la Unión Europea ha impuesto recientemente a los estados 
miembros que adopten la regla del equilibrio presupuestario, prefe-
riblemente a nivel constitucional. Ésta es una medida prevista por 
el llamado pacto fiscal26, que ha intentado de este modo introducir 
y perpetuar a nivel europeo las mismas reducciones a la democracia 
política que el sistema de préstamos condicionales del FMI requirió, 
hasta el momento, a nivel global.

El requisito constitucional de un equilibrio presupuestario, con-
cebido e impuesto por Alemania, se adapta a los dictados de la eco-
nomía social de mercado, no casualmente mencionada en el Tratado 
de la Unión Europea, que le añade la expresión “altamente compe-
titiva” (artículo 3). Por lo demás, el proceso de unificación europea 
nace como un proyecto ordoliberal, dirigido desde el principio por 
los padres de la economía social de mercado, incluidos aquellos con 
un pasado dudoso, como Walter Hallstein, el primer presidente de la 
Comisión de la Comunidad Económica Europea (1958-1967), miem-
bro activo de numerosas organizaciones nazis antes de la guerra27.

La Unión Europea acepta y pone en marcha el primer funda-
mento de la economía social de mercado, que considera al mer-
cado como el más eficiente distribuidor de la riqueza. Siendo que 
el mercado se considera generador de justicia social, la inclusión 
social debe coincidir con la inclusión en el mercado. Por supuesto, 
sobre todo durante la década de los ’70, Alemania realizó algunas 
correcciones a este esquema, en particular aquellas en línea con la 
mediación socialdemócrata28. Esas correcciones fueron, sin embar-
go, rechazadas unánimemente desde los años ’80 y se mantuvieron 
solamente cuando eran útiles para promover formas de gestión neo-
corporativa de relaciones laborales y de la sociedad en general: éstas 
fueron las consecuencias de las reformas realizadas por el canciller 
socialdemócrata Gerhard Schröder, exponente de la mítica tercera 
vía de Bill Clinton y Tony Blair29.

El neo-corporativismo es un rasgo característico de la economía 
social de mercado, en principio denostado por ordoliberales, pero 
luego apreciado como un camino por el que contener el inevitable 
conflicto social causado por el funcionamiento del mercado com-
petitivo30. Por esta razón, las actuales políticas de austeridad –en 
este aspecto también reminiscentes de los modelos alemanes– están 
constantemente acompañadas de medidas para construir relaciones 
laborales cooperativas. Se trata de medidas más arraigadas a nivel 
empresarial que nacional y reforzadas por formas de compartir el 
riesgo (como el ajuste de los salarios en relación a las ganancias).

La ideología ordoliberal

La economía social de mercado es un “producto” típico alemán, 
tomado acríticamente como modelo para la unificación de Europa 
y cuyos contenidos y corolarios fueron y son todavía ignorados por 
la opinión pública de los estados miembros. Tanto es así –aunque la 
fórmula ahora sea más común en el debate político– que sigue habiendo 
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confusiones, incluso sobre su clasificación como programa de matriz 
neoliberal31. Por ende, es oportuno hacer hincapié en sus contenidos 
ya que, gracias a la ambigüedad de su fórmula, se presta a ser caba-
llo de Troya para las operaciones políticas que probablemente obten-
drían peor acogida si fueran más inteligibles.

En primer lugar, unas palabras sobre el contexto en el que 
toma cuerpo el ordoliberalismo, que es la modernización, entendida 
weberianamente como organización coercitiva de la existencia, indu-
cida por la Revolución Industrial y suprayacente al programa eman-
cipador de la Revolución Francesa. Son los mismos ordoliberales 
quienes mencionan este escenario cuando afirman que su objetivo es 
desarrollar un proceso de liberación del individuo en términos –diríamos 
ahora– biopolíticos32. Es decir, proceso que se combinaría con un siste-
ma para inducir a “las fuerzas individuales liberadas hacia su empleo 
total dentro de lo razonable”33 o sea a la instrumentalización de la 
libertad del individuo en pos del mantenimiento y desarrollo del 
orden de la propiedad.

En otras palabras, los ordoliberales retoman el ideal burgués de 
la propiedad como la expresión fundamental de la libertad. Lo ac-
tualizan sin embargo para responder a la falencia de su presupuesto 
originario, o sea que la propiedad está al alcance de todos a través 
del trabajo34, circunstancia que finalmente es impedida por el surgi-
miento de la diferencia social (originada y mantenida por la posesión 
o no de los medios de producción). Desde esta perspectiva, la socie-
dad basada sobre el derecho privado, inicialmente concebida como 
un instrumento de emancipación del individuo, se convierte en la 
sede donde se defiende la división del trabajo y se la transforma en 
una característica inmodificable del sistema, sacrificando las instan-
cias liberadoras individuales. Surge así la aversión hacia el conflicto 
democrático, variante de la aversión burguesa hacia los cuerpos in-
termedios, reinterpretada como fragmentación del poder económico 
llevada a cabo por un poder político autoritario y centralizado –lo 
que Carl Schmitt sintetizó en la expresión “economía sana en un 
estado fuerte”35. De aquí surge también el énfasis en la colaboración 
entre capital y trabajo, como base para adaptar el mundo de la pro-
ducción a las necesidades del orden propietario, cuyo mantenimiento 
comporta la pulverización de la sociedad. Esto es así porqué la con-
ducta individual debe constituir una mera reacción automática a los 
estímulos procedentes del mercado36, obstaculizando la búsqueda de 
estrategias emancipadoras (creadoras de conflictos desestabilizado-
res del orden de propiedad).

La referencia a la colaboración entre capital y mano de obra es 
el principal punto de contacto entre el ordoliberalismo y la doctrina 
social católica, indispensable ayuda para la realización del propósito 
subyacente de la economía social de mercado: sostener los procesos 
de modernización, solucionando o eliminando sus conflictos, sobre 
todo haciendo referencia a los valores pre-modernos de matriz holís-
tica37. Todo esto habían sostenido los ordoliberales desde los últimos 
años de la República de Weimar, considerada un estado impotente 
o “rehén”38, ineficaz para proteger el interés económico en cuanto 
“interés estatal puro”39, incapaz de reconocer la ineptitud de la de-
mocracia para contrastar los intereses partidistas.

Durante del derrumbe del nazismo, cuando el proyecto ordoli-
beral estaba oculto bajo la investidura de la economía social de mer-
cado, se evitó por supuesto utilizar la retórica anti-democrática. Y 
sin embargo, ésta continuaba surgiendo en la invocación a un estado 
que, aun recurriendo al derecho privado, supiera utilizarlo como 

herramienta de conformación del los comportamientos económicos 
igual que el derecho público40. De hecho, se deseaba un estado capaz 
de producir una sociedad plasmada por los poderes públicos41, por 
lo tanto, una “sociedad formada”, “adecuada al estado”, capaz de 
luchar contra “la dictadura de la voluntad general”42. Todo ello ade-
rezado con referencias a los valores pre-modernos, e incluso a una 
“antropología pre-moderna”43, o peor, indicando en la protección de 
la competencia una fuente de valores espirituales, generadora de un 
“orden social armónico”44.

La economía social de mercado como ideología fue cambiando 
en el transcurso de los años setenta, cuando los gobiernos socialde-
mocráticos (o con participación socialdemocratica) intentaron cons-
truir una “economía de mercado globalmente directa”45; fórmula que 
los ordoliberales refutaron porque su modelo económico de referen-
cia debía ser   “neutral con respecto a la coyuntura y al crecimiento”46. 
Sin embargo, visto en perspectiva, la economía prefigurada por los 
socialdemócratas no constituía un modelo de alternativa radical a los 
ordoliberales, ya que su intervención –aunque globalmente direc-
ta– fue esencialmente indirecta, es decir privada de referencias a la 
democracia económica.

Esta última había sido sustancialmente rechazada desde el Pro-
grama de Bad Godesberg de finales de los cincuenta: se trataba del 
programa que había marcado la transformación del Partido Socialde-
mócrata de partido de los trabajadores a partido popular y que había 
renegado toda referencia a la socialización de los medios de produc-
ción pero no –en cambio– a la armonía social, en particular mediante 
el uso de las estructuras neocorporativas de liderazgo político47.

Por otra parte, como ya se ha dicho, a partir de la cancillería de 
Gerhard Schröder, la socialdemocracia alemana abandonó incluso 
la referencia a estas enmiendas al pensamiento ordoliberal. Tanto es 
así que el actual candidato a la cancillería Peer Steinbrück ama hacer 
alusiones a las ideas de Ludwig Erhard, uno de los padres del ordo-
liberalismo, sosteniendo incluso que éste último se sentiría ahora 
mucho más a gusto con la socialdemocracia que con la Democracia 
Cristiana48. La economía social de mercado ha vuelto a expresar 
sobre todo una ideología comunitaria compartida, centrada en la co-
operación entre capital y trabajo y en el rendimiento como elemento 
en el que basar la pertenencia colectiva y definir la responsabilidad 
colectiva hacia el bien común. 

Podríamos decir que, de esta manera, la economía social de 
mercado se reduce a la doctrina económica del estado de policía 
económica, designado para coordinar el ejercicio de las libertades 
económicas y la lucha contra el pluralismo, en la presuposición de 
que sólo la pulverización del poder produce un orden estable. Se tra-
ta, por supuesto, de un orden en el que el individuo está condenado a 
mantener meros comportamientos racionales y reacciones instintivas 
a estímulos externos49. Todo esto sin reconocer la existencia de de-
rechos sociales ni tampoco el principio de igualdad sustantiva, cuyo 
valor emancipatorio admitiría comportamientos económicos en línea 
con el funcionamiento del mecanismo democrático, pero no de aquel 
competitivo. 

En fin, la economía social de mercado es un sistema de liberta-
des económicas mediado por la creación social (la socialità), enten-
dida como construcción de la comunidad amenazada por el conflicto, 
de acuerdo con la definición que dio Ernst Huber50, constitucionalis-
ta, entre los más activos defensores del nazismo51. Parece ser ésta la 
ideología inspiradora de la construcción europea, modelada sobre el 

Somos testigos del desarrollo de una verdadera economía de la 
deuda que, como tal, no se limita a reinterpretar las relaciones 
entre los estados a través de la óptica de la relación de poder 
entre acreedor y deudor.



pasado de Alemania, trágicamente colocada como base del presente 
de Europa y como pesada hipoteca sobre su futuro.

Notas
1 Lo mismo sucede con la reforma monetaria que introdujo el 
nuevo marco alemán en junio de 1948 (Gesetz über Leitsätze 
für die Bewirtschaftung und Preispolitik nach der Geldreform, 
24 de junio de 1948): véase Hans-Ulrich Wehler, Deutsche 
Gesellschaftsgeschichte, tomo 4, Vom Beginn des Ersten Weltkriegs 
bis zur Gründung der beiden deutschen Staaten 1914-1949, 
München, C. H. Beck, 2003, p. 971.
2 Franz Greiss, “Erhards Soziale Marktwirtschaft und Die Waage”, 
en Ludwig Erhard, Gerhard Schröder et al. (ed.), Ludwig Erhard, 
Beiträge zu seiner politischen Biographie, Frankfurt am Main, 
Propyläen, 1972, pp. 89-110.
3 Por ejemplo, Wolfgang Wipperman, Totalitarismustheorien. Die 
Entwicklung der Diskussion von den Anfängen bis heute, Darmstadt, 
Primus, 1997, pp. 21-34.
4 De la vasta bibliografía sobre el tema, véase Gert Brüggemeier, 
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